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CONSTANCIA SECRETARIAL: Roldanillo, 01 de junio de 2023. A Despacho 
de la señora Juez, informando que la Apoderada judicial de la parte 

demandante allegó escrito solicitando el emplazamiento del demandado. 

Sírvase proveer. 
 

PAULA ANDREA RAMÍREZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo (Valle), primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación:  76-622-40-03-001-2019-00266-00     

Proceso:   Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Demandante:  Thomas Wade Gonder  

Demandado:  Gustavo Alberto Muñoz Moreno 
Auto:   1112 

  

En atención a que el intento de notificación personal allegado por el 
extremo demandante fue devuelto con la anotación de que el destinatario 

es desconocido en el inmueble, por lo cual solicita el emplazamiento del 
mismo, por no conocer otra dirección física o electrónica en la que pueda 

ser notificado, el Juzgado advierte que ello no es procedente, pues la 
notificación se envió a una dirección diferente a la aportada en la 

demanda, esto es, la Calle 6 No. 2N – 30 Local comercial Los Barriles, 
Barrio Arrayanes del Municipio de Roldanillo, por tanto, se le requerirá 

para que proceda a la notificación en dicha dirección. 
 

Con todo, es de advertir que al consultar el RUES, se evidencia que el 
establecimiento de comercio Rapitienda Los Barriles, ubicado en la Calle 

6 No. 2BN – 10, tiene la matrícula mercantil cancelada, por ende, es 
factible que el demandado ya no se localice en dicha dirección. 

 

RUES 
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Así mismo, en aras de lograr la notificación del ejecutado, se requerirá a 
Coosalud EPS S.A. de Pereira (Risaralda), entidad en la cual figura afiliado 

ante el ADRES, para que nos suministre la dirección física, electrónica y 

número de teléfono que obre reportada en su base de datos para el 
demandado Gustavo Alberto Muñoz Moreno, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 10.088.821, en aras de lograr su notificación personal en 
dichas direcciones. 

 
 

 
 
En virtud y mérito, el Juzgado  

 
 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO: ABSTENERSE de ordenar el emplazamiento del demandado 

Gustavo Alberto Muñoz Moreno, por lo expuesto en la parte motiva. 
 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que realice la 
notificación personal del demandado en la dirección aportada con la 

demanda, esto es, Calle 6 No. 2N – 30 Local comercial los barriles Barrio 
Arrayanes de Roldanillo (V), en la forma establecida por el artículo 291 

del C.G.P. 
 

TERCERO: REQUERIR a Coosalud EPS S.A. de Pereira (Risaralda), a fin de 
que nos suministre la dirección física, correo electrónico y número de 

teléfono que figure reportada en su base de datos para el señor Gustavo 
Alberto Muñoz Moreno, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

10.088.821, para lo cual se le concede el término de 10 días hábiles. 

Procédase por secretaría. 
 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 
La Juez, 

 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GÓMEZ 
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JCMM  JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 

SECRETARIA 
 
Roldanillo, 02 DE JUNIO DE 2023 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
PAULA ANDREA RAMÍREZ MARTÍNEZ 

Secretaria 

Firmado Por:

Magda     Del Pilar Hurtado    Gomez

Juez
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